
Como excepción al requisito establecido en el párrafo primero, 
los programas inscritos en el objetivo de cooperación territorial 
europea podrán ser aprobados por la Comisión antes de la 
adopción de la decisión por la que se apruebe el acuerdo de 
asociación, y los programas operativos específicos relacionados 
con la Iniciativa sobre Empleo Juvenil a que se refiere el 
artículo 18, párrafo segundo, letra a), del Reglamento del FSE 
y los programas específicos a que se refiere el artículo 39, 
apartado 4, párrafo primero, letra b), del presente Reglamento 
podrán ser aprobados por la Comisión antes de la presentación 
del acuerdo de asociación. 

Artículo 30 

Modificación de los programas 

1. Las solicitudes de modificación de los programas presen
tadas por un Estado miembro estarán debidamente justificadas 
y, en particular, indicarán cómo se espera que los cambios 
repercutan en la capacidad del programa para conseguir los 
objetivos de la estrategia de la Unión para un crecimiento in
teligente, sostenible e integrador y los objetivos específicos de
finidos en el propio programa, teniendo en cuenta el presente 
Reglamento y las normas específicas de los Fondos, los princi
pios horizontales a que se refieren los artículos 5, 7 y 8, así 
como el acuerdo de asociación. Irán acompañadas del programa 
revisado. 

2. La Comisión evaluará la información suministrada de 
acuerdo con el apartado 1, habida cuenta de la justificación 
aportada por el Estado miembro. La Comisión podrá presentar 
sus observaciones en el plazo de un mes a partir de la presen
tación formal del programa revisado y el Estado miembro le 
proporcionará toda la información adicional que sea necesaria. 
De acuerdo con las normas específicas de los Fondos, la Comi
sión aprobará las solicitudes de modificación de un programa lo 
antes posible, pero a más tardar a los tres meses de su presen
tación formal por el Estado miembro, a condición de que se 
hayan tenido adecuadamente en cuenta las observaciones hechas 
por la Comisión. 

Cuando la modificación de un programa afecte a la información 
facilitada en el acuerdo de asociación conforme a lo dispuesto 
en el artículo 15, apartado 1, letra a), incisos iii), iv) y vi), la 
aprobación de la modificación del programa por la Comisión se 
considerará al mismo tiempo una aprobación de la consiguiente 
revisión de la información en el acuerdo de asociación. 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, cuando la 
solicitud de modificación se presente a la Comisión con objeto 
de reasignar la reserva de rendimiento tras el examen de rendi
miento, la Comisión solo formulará observaciones cuando con
sidere que la asignación propuesta no es conforme a la norma
tiva aplicable, no se adecua a las necesidades de desarrollo del 
Estado miembro o la región o entraña un riesgo significativo de 
que no sea posible alcanzar los objetivos y metas contemplados 
en la propuesta. La Comisión aprobará la solicitud de modifi
cación de un programa lo antes posible y no más tarde de los 
dos meses siguientes a su presentación por el Estado miembro, 
a condición de que se hayan tenido adecuadamente en cuenta 
las observaciones hechas por la Comisión. La aprobación de la 
modificación del programa por parte de la Comisión constituirá 
al mismo tiempo una aprobación de la consiguiente revisión de 
la información que figura en el acuerdo de asociación. 

4. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, en el Regla
mento del FEMP podrán establecerse procedimientos específicos 
para la modificación de los programas operativos. 

Artículo 31 

Participación del BEI 

1. A petición de los Estados miembros, el BEI podrá partici
par en la preparación del acuerdo de asociación, así como en 
actividades relacionadas con la preparación de las operaciones, 
en particular grandes proyectos, instrumentos financieros y aso
ciaciones público-privadas. 

2. La Comisión podrá consultar al BEI antes de adoptar el 
acuerdo de asociación o los programas. 

3. La Comisión podrá pedir al BEI que examine la calidad 
técnica, la sostenibilidad económica y financiera, y la viabilidad 
de los grandes proyectos y que la asista en relación con los 
instrumentos financieros que deban aplicarse o desarrollarse. 

4. Al aplicar las disposiciones del presente Reglamento, la 
Comisión podrá otorgar al BEI subvenciones o contratos de 
servicios relativos a las iniciativas emprendidas sobre una base 
plurianual. El compromiso de las contribuciones del presu
puesto de la Unión con respecto a estas subvenciones o con
tratos de servicios se contraerá anualmente. 

CAPÍTULO II 

Desarrollo local participativo 

Artículo 32 

Desarrollo local participativo 

1. El desarrollo local participativo, será apoyado por el Fea
der, que se designará como desarrollo local Leader, y podrá ser 
apoyado por el FEDER, el FSE o el FEMP. A los efectos del 
presente capítulo, dichos Fondos se denominan en lo sucesivo 
los «Fondos EIE de que se trate». 

2. El desarrollo local participativo deberá: 

a) centrarse en zonas subregionales concretas; 

b) estar gobernado por grupos de acción locales compuestos 
por representantes de los intereses socioeconómicos locales 
públicos y privados, en los que ni las autoridades públicas, 
definidas de conformidad con las normas nacionales, ni nin
gún grupo de interés concreto representen más del 49 % de 
los derechos de voto en la toma de decisiones; 

c) llevarse a cabo a través de estrategias de desarrollo local 
integradas, multisectoriales y basadas en zonas; 

d) diseñarse tomando en consideración las necesidades y poten
cial locales e incluir aspectos innovadores en el contexto 
local, así como el establecimiento de redes y, cuando proce
da, la cooperación. 

3. La ayuda de los Fondos EIE de que se trate al desarrollo 
local participativo deberá ser coherente y estar coordinada entre 
dichos Fondos. Esto se conseguirá, entre otras cosas, coordi
nando la generación de capacidades y la selección, aprobación 
y financiación de las estrategias de desarrollo local participativo 
y de los grupos de acción locales.
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4. Si el comité de selección de las estrategias de desarrollo 
local participativo creado de conformidad con el artículo 33, 
apartado 3, determina que la puesta en práctica de la estrategia 
de desarrollo local participativo seleccionada requiere ayuda de 
más de un Fondo, podrá designar, de conformidad con las 
normas y los procedimientos nacionales, un Fondo principal 
para apoyar todos los costes de explotación y animación a 
que se refiere el artículo 35, apartado 1, letras d) y e), de la 
estrategia de desarrollo local participativo. 

5. El desarrollo local participativo apoyado por los Fondos 
EIE de que se trate se llevará a cabo conforme a una o varias 
prioridades del programa o programas pertinentes de conformi
dad con las normas específicas de los Fondos EIE de que se 
trate. 

Artículo 33 

Estrategias de desarrollo local participativo 

1. Una estrategia de desarrollo local participativo contendrá, 
como mínimo, los siguientes elementos: 

a) la definición de la zona y la población objeto de la estrategia; 

b) un análisis de las necesidades y el potencial de la zona, con 
un análisis de los puntos fuertes, los puntos débiles, las 
oportunidades y las amenazas; 

c) una descripción de la estrategia y sus objetivos, una descrip
ción de las características integradas e innovadoras de la 
estrategia, así como una jerarquía de objetivos, incluidas 
metas mensurables en cuanto a productividad y resultados. 
En lo que atañe a los resultados, las metas podrán expresarse 
en términos cuantitativos o cualitativos. La estrategia será 
coherente con los programas pertinentes de todos los Fon
dos EIE implicados de que se trate; 

d) una descripción del proceso de participación de la comuni
dad en el desarrollo de la estrategia; 

e) un plan de acción en el que se demuestre el modo en que los 
objetivos se traducen en acciones; 

f) una descripción de las disposiciones de gestión y segui
miento de la estrategia que demuestre la capacidad del grupo 
de acción local para ponerla en práctica, así como una des
cripción de las disposiciones específicas de cara a la evalua
ción; 

g) el plan financiero para la estrategia, en especial, la asignación 
prevista de cada uno de los Fondos EIE de que se trate. 

2. Los Estados miembros definirán los criterios de selección 
de las estrategias de desarrollo local participativo. 

3. Las estrategias de desarrollo local participativo serán selec
cionadas por un comité creado a tal efecto por la autoridad o 
las autoridades de gestión responsables, y aprobadas por estas 
mismas autoridades. 

4. La primera fase de selección de las estrategias de desarrollo 
local participativo deberá haber finalizado en el plazo de dos 
años a partir de la fecha de aprobación del acuerdo de asocia
ción. Los Estados miembros podrán seleccionar otras estrategias 
de desarrollo local participativo después de esa fecha, pero a 
más tardar el 31 de diciembre de 2017. 

5. En la decisión de aprobación de una estrategia de desa
rrollo local participativo se indicarán las asignaciones de cada 
uno de los Fondos EIE de que se trate. La decisión también 
establecerá las responsabilidades de las funciones de gestión y 
control en virtud del programa o programas en relación con la 
estrategia de desarrollo local participativo. 

6. La población de la zona a que se refiere el apartado 1, 
letra a), no tendrá menos de 10 000 habitantes ni tendrá más 
de 150 000. No obstante, en casos debidamente justificados y 
sobre la base de la propuesta de un Estado miembro, la Comi
sión podrá adoptar o modificar dichos límites de población en 
su decisión en virtud del artículo 15, apartados 2 o 3, para 
aprobar o modificar respectivamente el acuerdo de asociación 
en el caso de dicho Estado miembro, a fin de tener en cuenta 
zonas escasa o densamente pobladas o a fin de garantizar la 
coherencia territorial de zonas cubiertas por las estrategias de 
desarrollo local participativo. 

Artículo 34 

Grupos de acción locales 

1. Los grupos de acción locales concebirán y pondrán en 
práctica las estrategias de desarrollo local participativo. 

Los Estados miembros definirán los papeles respectivos del 
grupo de acción local y de las autoridades responsables de la 
ejecución de los programas pertinentes en relación con todas las 
tareas de ejecución relacionadas con la estrategia de desarrollo 
local participativo. 

2. La autoridad o las autoridades de gestión responsables 
velarán por que los grupos de acción locales o bien seleccionen 
un socio dentro del grupo que actúe como socio principal en 
los asuntos administrativos y financieros, o bien se presenten 
como una estructura común legalmente constituida. 

3. Entre las tareas de los grupos de acción locales estarán las 
siguientes: 

a) generar la capacidad de los agentes locales para desarrollar y 
llevar a la práctica las operaciones, también fomentando sus 
capacidades de gestión de proyectos; 

b) diseñar un procedimiento no discriminatorio y transparente 
de selección y criterios objetivos de selección de las opera
ciones que eviten conflictos de intereses, garanticen que por 
lo menos el 50 % de los votos en las decisiones de selección 
provengan de socios que no sean autoridades públicas, y 
permitan efectuar la selección por procedimiento escrito;
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c) garantizar la coherencia con la estrategia de desarrollo local 
participativo al seleccionar las operaciones, ordenándolas por 
prioridades según su contribución a la consecución de los 
objetivos y las metas de esa estrategia; 

d) preparar y publicar convocatorias de propuestas o un pro
cedimiento continuo de presentación de proyectos, inclusive 
definiendo los criterios de selección; 

e) recibir las solicitudes de ayuda y evaluarlas; 

f) seleccionar las operaciones, fijar el importe de la ayuda y, 
cuando proceda, presentar las propuestas al organismo res
ponsable de la verificación final de la subvencionabilidad 
antes de la aprobación; 

g) hacer un seguimiento de la puesta en práctica de la estrategia 
de desarrollo local participativo y de las operaciones subven
cionadas y llevar a cabo actividades de evaluación específicas 
vinculadas a esa estrategia. 

4. No obstante lo dispuesto en el apartado 3 ter, letra b), el 
grupo de acción local podrá ser beneficiario y llevar a la práctica 
las operaciones de conformidad con la estrategia de desarrollo 
local participativo. 

5. En el caso de actividades de cooperación por parte de 
grupos de acción locales a que se refiere el artículo 35, apartado 
1, letra c), los cometidos establecidos en el presente artículo, 
apartado 3, letra f), podrán ser desempeñados por la autoridad 
de gestión responsable. 

Artículo 35 

Ayuda de los Fondos EIE al desarrollo local participativo 

1. La ayuda de los Fondos EIE de que se trate al desarrollo 
local participativo incluirá: 

a) los costes de la ayuda preparatoria, que consistirán en la 
creación de capacidades, la formación y el establecimiento 
de redes con miras a la preparación y puesta en práctica de 
una estrategia de desarrollo local participativo. 

Dichos costes podrán incluir uno o varios de los siguientes 
elementos: 

i) acciones de formación para las partes interesadas locales; 

ii) estudios relativos a la zona en cuestión; 

iii) costes relacionados con la elaboración de la estrategia de 
desarrollo local participativo, incluidos costes de asesora
miento y costes para acciones relacionadas con las con
sultas a partes interesadas a efectos de la preparación de 
la estrategia; 

iv) costes administrativos (costes de funcionamiento y de 
personal) de una organización que solicita ayuda prepa
ratoria durante la fase de preparación; 

v) apoyo a pequeños proyectos piloto. 

Este tipo de ayuda preparatoria será subvencionable indepen
dientemente de si el comité de selección creado de confor
midad con el artículo 33, apartado 3, concede financiación a 
la estrategia de desarrollo local participativo elaborada por el 
grupo de acción local que recibe la ayuda. 

b) la realización de las operaciones conforme a la estrategia de 
desarrollo local participativo; 

c) la preparación y realización de las actividades de cooperación 
del grupo de acción local; 

d) los costes de explotación vinculados a la gestión de la puesta 
en práctica de la estrategia de desarrollo local participativo 
consistentes en costes de funcionamiento, de personal, de 
formación, costes vinculados a las relaciones públicas, costes 
financieros, así como los costes relativos a la supervisión y la 
evaluación de la estrategia a que se refiere el artículo 34, 
apartado 3, letra g); 

e) la animación de la estrategia de desarrollo local participativo 
con el fin de facilitar el intercambio entre las partes intere
sadas para suministrar información y fomentar la estrategia y 
para apoyar a los beneficiarios potenciales con vistas a desa
rrollar operaciones y preparar solicitudes. 

2. La ayuda para los costes de explotación y animación a que 
se refiere el apartado 1, letras d) y e), no superará el 25 % del 
gasto público total en que se incurra en el marco de la estrategia 
de desarrollo local participativo. 

CAPÍTULO III 

Desarrollo territorial 

Artículo 36 

Inversión territorial integrada 

1. Cuando una estrategia de desarrollo urbano u otra 
estrategia territorial, o un pacto territorial contemplado en el 
artículo 12, apartado 1, del Reglamento FSE, exijan un enfoque 
integrado que implique inversiones del FSE, el FEDER o el 
Fondo de Cohesión conforme a más de un eje prioritario de 
uno o varios programas operativos, las acciones podrán reali
zarse como inversión territorial integrada («ITI»). 

Las acciones realizadas como ITI podrán completarse con ayuda 
financiera del Feader o del FEMP. 

2. Cuando una ITI reciba ayuda del FSE, el FEDER o el Fondo 
de Cohesión, el programa o los programas operativos pertinen
tes describirán el enfoque para la utilización del instrumento ITI 
y la asignación financiera indicativa de cada eje prioritario de 
conformidad con las normas específicas de los Fondos.
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